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ORDEN de 19 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el expediente ae la oposición a las c4tedras del 
grupo I, «Matemáticas», de las Escuelas de Inge
niería Técnica Industrial de Bé1ar, Bilbao, Car
tagena, Gijón y Jaén, y se nombra con carácter 
pravislonal Catedráticos numerarios a los seftores 
que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada en 
1'1 de mayo de 1-967 (<<Boletln Oficial del Estado» de 26 de ju
nio) para cubrir las cátedras vacantes del grupo I, ~temá
tlcas», ,de las Escuelas de In¡¡;enieria Técnica Industrial de Bé
jar, Bilbao, Cartagena, Gijón y Jaén. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites 
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedráticos numerarios con 
carácter provisional del grupo 1, «Matemáticas», de las Escuelas 
de Ingenieria Técnica Industrial de Béjar, Bilbao, Cartagena, 
Gijón y Jaén, a don Mariano Gasca González (A03EC4lJ:3l para 
la Escuela de BUbao, a don Gablno Oaztelu Barrelra (A03EC414) 
para la Escuela de GUón. a don Rafael Miranda Serrano 
(A03EC415) para la Escuela de Jaén, a don José Maroto Valdi
vio. (A03EC4'16) paI'a la Escuela de Cartagena y a don José 
Antonio Sánchez Estrada (A03EC417) para la Escuela de Béjar, 
quienes perCibirán e' sueldo anual de 137.700 pesetas y demás 
emolumentos que establecen las disposiciones vigentes. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la 
forma dispuesta por el articulo primero del Decreto de 10 de 
agosto de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de sep.
tiembre). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di08 guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1968.-P, D., el Subsecretario, Alber~o 

Monrea!. 

Ilmo, Sr. Director ¡eneral de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza M eata y Profesional par la que se resuelve 
el concurso de traslados a ·plazas de Profesore& agre
gados de «Francés» de Institutos Nacionales JI Sec
ciones Delegadas de Enseñanza Media JI 86 nQm~an 
los Profesores agregados propuestos por la Comisión 
dictaminadora d.el referido concurso. 

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi
sión Especial nombrada por Orden ministerial de " de abril 
último «<Baletin Oficial del Estado» de 10 de mayo), para la 
resolución del concurso de traslados a pmas de Profesores 
agregadOS de «Francés» de Instituto!: NacionaleS y Secciones 
Delegadas de' Ensefíanza Media, convocado por Orden minis
terial de 20 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de febrero sigulente), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Nombrar en virtud de concurso d6 traslados Profesores 
agregados de «Francés» de los Institutos Nacionales y SeccIO
nes Delegadas de En¡;efianza Media que se indican a los si
guientes concursantes: 

Don Virgilio Alepuz Ferrer, para la Sección Delegada. mascu
lina' de Enseñanza Media «Juan de Garay», de ValenCia, pro
cedente del Instituto Nacional de Ensefíanza Media de Albaida. 

Dofia Aurora Alvarez Arozena, para la Sección Delegada 
femenina «Isabel de Villena», de Valencia. procedente del Ins
tituto de Calatayud, 

Don Esteban Bagué Nin, para la Sección Delegada de Pala
frugell, procedente del Instituto de Manresa, 

Doña Maria Jesús Benito Bretón, para la Sección Delegada 
«Guzmán el Bueno», de Madrid, procedente de la de «San 
Antonio de la Florida» de la misma localidad, 

Dofia' Maria Angeles Beriaín Torres, para el Instituto mas
culino de Zaragoza, procedente del masculino de pamplona, 

Dofia María Dolores Borderas Naranjo, para el Instituto de 
Irún, procedente del femenino de Pontevedra. 

Dofia Alicia Bravo Lozano, para la Seclón Delegada mas
culina «Canillas», de Madrid, procedente de la de Lucena. 

Dofia María del Carmen Calvo Soler, para la Sección Dele
gada femenina «Barrio Pajaritos», de Valladolid, procedente' de 
la situación de excedencia, 

Doña Maria Teresa C,anga Rodriguez, para el Instituto mas
culino de Oviedo, procedente dei femenino de GIJón. 

Doña Josefina Careaga Ribelles. para la Sección Delegada 
masculina «Slmancas», de Madrid, procedente de la situación 
de excedencia, 

Doña María Carmen Casero Sánchez-Ventura, para la Sec
ción Del'6gada de Bailén, procedente de la de Martos, 

Dofia \l\lcenta Cervera Pastor, para el Instituto de Alcira, 
procedente de la Sección Delegada de Santomera. 

Doña Aurora Charle Asegurado, para la Sección Delegada 
masculina de Málaga, procedente del Instituto de Vélez..Má
lag a, 

D~ña Maria del Pilar . Fernández del Pozo Palacios, para la 
Seccion Delegada masculma «Barrio el Pilar» de Madrid pro-
cedente del Instituto de Aranjuez. ' , 

Doña María del Pilar Fontecha Bravo, para la Sección De
legada femenina «Santa Brigida», de Madrid, procedente del 
Instituto femenino de Cuenca. 

Doña Maria Amparo Garcia Heevás, para la Sección Dele
gada Collado-Villalba, procedente de la de Candás. 

Dofia Ana María Garcia Navarro, para la Sección Delegada 
femenina de Murcia, procedente de la de Alquerias. 

Doña Maria Concepción García Padllla, para el Instituto 
masculino de Cuenca, procedente de la Sección Delegada de 
Tomelloso, 

Doña Maria del Mar Gaspar Vázquez, para la Sección 
Deleg~da de Arganda del Rev. orocedente de la d~ Alcoy, 

Dona Francisca González Fernández, para la Sección Dele
gada de «El Agra del Orzán», de La Coruña, procedente de la 
de Vlllalba, 

Dofía María Antonia Izaguirre Sánchez, para la Sección 
Deleg~da femenina de Avilés, procetlente de la de AlcantarWa. 

Dona Maria del Carmen Larraz Ramos, para la Sección 
Delegada masculina «San Martín», de Barcelona, procedente 
del InstItuto de Seo de UrgeL 

Don Juan Mansito Rodriguez, para la Sección Delegada de 
Santa Cruz de Tenerife. procedente de la situación de exce
denCia. 

Doña Maria Luz Ocaña Herreros, para la Sección Delegada 
mas~ullna , «San BIas», polígono liI, de Madrid. procedente de 
la sltuacion de excedencia. 

Doña Marina Pastor Vives, para la Sección Delegada mas
culma <cP.o Fuente de San Luis», de Valencia, procedente del 
InstItuto de Ponferrada. 

Don. Francisc,? Rabasco ~oales, para el Instituto. segundo, 
masculmo «Martmez Montanés». de Sevilla procedente del de 
La Linea de la ConcepCión, ' 

Don Estanislao Ramón Trives, para el Instituto femenino 
de AlIcante, proceden~e de la Sección Delee;ada de CrevUlente. 

Doña Mana del MIlagro Revest Mira, para la Sección Dele
gada de San Baudllio de Llobregat, procedente del Instituto 
de Tudela. 

l?oña Maria Eulalia Roca Alamarja, para el Instituto «San 
Jose de Calasanz» de Barcelona, procedente del de Villarreal 
de los Infantes, 

Dofia Maria ~el Carmen Rodriguez Escorial, para la Sección 
Delegada masculma «Orcasltas», de Madrid, procedente del Ins
tituto de Toledo. 

Doña María Isabel Rubio Garcia, para el Instituto de Al
calá de Henares, procedente de la Sección Delegada de Alcázar 
de San Juan. 

Doña Maria del Carmen Sáez Penoucos, para la Sección 
Delegada masculina «San BIas», el Arcos de Jalón, procedente 
del InstItuto de SOrla. 

Don Rogelio San chis Lloréns, para el Instituto tercero .rias
cullno «Sorolla», de Valencia, procedente del dé Alcoy , 

Dofia Isabel Serván Mur, para el Instituto «Verdaguer» de 
Barcelona, procedente del mascullno de San Sebastlán ' 
. Doña 010ria Touchard Sánchez, para el Institutó macu-

1100 de CIudad Real , pTocedente de la Sección Delegada de 
MadrideJos. 

Doña Josefa Beatri~ Varela Regal, para la Seccíón Delegada 
femenma de La Coruna, procedente del Instituto de Monforte 
de Lemos. 

Don Vicente, Joaquín Diago Nebot, para el Instituto mascu
lino de Castellon, procedente de la Sección Delegada de Agul
lar de la Frontera, 

Doña Maria del Pilar Montáfiez Comas, para el Instituto 
de Avlla, procedente de la situación de excedencia. 

Doña Maria Antonia Pablos Méndez, para la Sección Dele
gada de Laredo, procedente de la situación de excedencia 

Doña Cristina Ratfisch Siffermann, para la Sección Dele
gada de Archena" procedente de la de Bollullos Par del Con
dado. 

Doña Isabel Rebollero Nieto. para la Sección Delegada de 
La Bafieza, procedente de la de Puente Genil 

Don Lucio Valladares Espada, para el JnsiIi;uto de Orano
llers. procedente de la situación de excedencia. 

2.° De conformidad con lo que preceptúa el artículo se· 
gundo del Decreto de .22 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de JulIO) , los interesados tomarán posesión de, 
los nuevos destmos que por la presente Resolución se les cón
fiere desde elIde julio al 30 de septiembre del presente afio 
ambos inclusive. ' 

3,0 Los Profesores agregados que procedEmte de la situa
ción de excedencia son nombrados por la presente Resolución 
tomarán posesión de sus nuevos destinos en el plazo que sefia
la el articulo 15 del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 «<Boletín Oficial del Estado» del 1!l. 

4.0 Declarar desiertas por falta de concursantes las vacan
tes anunciadas en el Instituto femenino de Las Palmas y las 
Secciones Delegadas de Almadén, Almufiécar, Biné!ar, Fregenal 
de la Sierra, Oavá, Jaraíz de la Vera, La Rambla, Las Palmas 
(barrio «Escaleritas»). L6rtda (femen1Ila). Los RealejO/!, Marto-


